
GRUPO MUNICIPAL  

 

MOCIÓN PARA MODIFIICAR EL ACUERDO PLENARIO SOBRE ASIGNACIONES A LOS 
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR 

 

     El GRUPO POPULAR del Ayuntamiento de Balazote, al amparo de lo establecido en el artículo 
97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, presenta para su debate y aprobación en PLENO la siguiente MOCIÓN 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

   que en la sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno celebrada el 27 de junio de 2011, se 

aprobaron las indemnizaciones y asignaciones a concejales y grupos políticos. 

   En lo que se refiere a los concejales del Grupo Municipal Popular, las asignaciones aprobadas 

son: al concejal-portavoz, Jesús García Soriano, 340 euros brutos mensualmente; y a los demás 

concejales, Antonia García Martínez, Amalio Vázquez Navarro, Mercedes Carrasco Parra y Teresa 

Candel Padilla, 130 euros brutos mensualmente a cada uno. 

   Todos los concejales del Grupo Municipal Popular del Ayuntamiento de Balazote hemos acordado 

distribuir en partes iguales entre los cinco concejales del Grupo Municipal Popular las asignaciones 

del concejal-portavoz  y la de los otros cuatro concejales, y para evitar desajustes entre la 

percepción real de dichas asignaciones y las cantidades reflejadas en las certificaciones de 

retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, y por tanto 

también en la liquidación de este impuesto, es por lo que el GRUPO MUNICIPAL POPULAR en el 

Ayuntamiento de Balazote, propone al Pleno de la Corporación la aprobación de los siguientes 

ACUERDOS 

1.- Modificar el acuerdo de la sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno celebrada el 27 de junio 

de 2011, sobre aprobación de indemnizaciones y asignaciones a concejales, en el sentido de que 

los cinco concejales del Grupo Municipal Popular (Jesús García Soriano, Antonia García Martínez, 

Amalio Vázquez Navarro, Mercedes Carrasco Parra y Teresa Candel Padilla) perciban como 

asignación mensual 172 euros brutos cada uno (cantidad resultante de distribuir en partes iguales 

entre los cinco concejales del Grupo Municipal Popular las asignaciones del concejal-portavoz  y la 

de los otros cuatro concejales). 

2.- Realizar, cuando corresponda, las certificaciones de retenciones e ingresos a cuenta del 

Impuesto de la Renta de las Personas Físicas con arreglo a esta asignación a cada uno de los 

cinco concejales del Grupo Municipal Popular. 

 

En Balazote, a  20 de julio de 2011 

 

 

Fdo. Jesús García Soriano 

Portavoz del Grupo Municipal Popular 

. 


